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La Paz, 14 de marzo de 2024
P.l.E. N' 399/2023-2024 NYUg72¿

25 MAR 28?4

\„.::TT!;,~_1Señor:
Hernán Iván Arias Durán
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ
La Paz.

Señor Alcalde

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la
Senadora Trinidad Rocha Robles, quien solicita a su Despacho, responda el cuestionario y lo
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento,
el cual a la letra dice

“1. Informe, las medidas de seguridad implementadas para realizar el trabajo de emergencias
en el Rio Aruntaya de la ciudad de La Paz. -- 2. Explique, si los funcionarios de la Unidad de
Emergencias de la Alcaldía de La Paz, cuentan con seguro de vida. –- 3. Informe, qué tipo de
apoyo está brindando el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz a la familia del obrero
fallecido. –- 4. Informe, qué medidas y planes implementará el Gobierno Autónomo Municipal
de La Paz para prevenir y dar asistencia oportuna ante las emergencias futuras”.

Con este motivo, reiteramos al señor Alcalde nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto
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